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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 175

“Por medio del cual se estructura la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; se señalan sus funciones; se crea su planta de personal, y se dictan otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales y en especial las que le señalan los artículos 95, 98 de la Ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo previsto por el artículo 7o. del Acuerdo 74 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, creada por el Acuerdo No. 74 de 1996 se conforma con las siguientes dependencias :

a.
Jefatura de Unidad

b.
División de ejecución de proyectos

c.
División de sistemas de ingeniería

d.
Sección de soporte técnico y logístico

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a través de la Unidad de Informática cumplirá las siguientes funciones:

a- 
Asesorar, apoyar y ejecutar las decisiones emanadas de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en todo lo referente a las áreas de informática y sistemas.

b- 
Coordinar la planeación, el uso y la evaluación de los sistemas de información para la Rama Judicial.

c- 
Estudiar, analizar, evaluar y recomendar a la Sala Administrativa las políticas a seguir en el área de informática.

d- 
Diseñar, evaluar y dar informes a la Sala Administrativa sobre los programas informáticos a nivel nacional y en todos sus aspectos.

e- 
Formular, evaluar y rendir informes a la Sala Administrativa sobre proyectos informáticos.

f- 
Estudiar, analizar y hacer sugerencias sobre el Plan de inversión en el área de Informática.

g-
 Asesorar a las Direcciones Seccionales y demás oficinas y despachos de la Rama Judicial en todo lo relativo a los proyectos y programas en el área de informática.

h- 
Supervisar, dentro del ámbito de su competencia, el desarrollo de los proyectos y el estricto cumplimiento de la ejecución y funcionamiento de los programas informáticos para la Rama Judicial, con base en las políticas fijadas por la Sala Administrativa .
i- 
Apoyar los planes y programas de capacitación en el área de informática, siguiendo los lineamentos de la Sala Administrativa.

j- 
Las que a la Unidad de informática le asigne la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en el área de su competencia.

ARTICULO TERCERO.- Suprímese la División de Sistemas de la Dirección de Administración Judicial y adscríbese con carácter transitorio, su planta de personal a las dependencias de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial que a continuación se indican.

a.
A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA :

No.
 DENOMINACION


GRADO
1
Profesional Universitario
20

1
Técnico



15

2
Profesional Universitario
14

1
Asistente Administrativo
11

1
Asistente Administrativo
08

1
Asistente Administrativo
05

2
Asistente Administrativo
04

PARAGRAFO: El personal que ocupa los cargos que se acaban de describir, continuará prestando sus servicios en comisión en la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá y la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, mientras se dispone el traslado de dichos cargos a las corporaciones mencionadas.

b.
A LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

No. 
DENOMINACION

GRADO
1
Profesional Universitario
18

1
Asistente Administrativo 
07

ARTICULO CUARTO.- Adscríbese a la Oficina de Apoyo de la Unidad Administrativa el cargo que a continuación se indica.

No. 
DENOMINACION

GRADO
1
Profesional Universitario 
16 

ARTICULO QUINTO.- Créanse en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Unidad de Informática, los siguientes cargos:

 No.
DENOMINACION

GRADO
 1
Director de Unidad
 
NOM

 1
Asistente Administrativo
 08

DIVISION DE EJECUCION DE PROYECTOS

 1
Director Administrativo

 NOM

 1
Profesional Universitario
 20

 1
Profesional Universitario
 14

DIVISION DE SISTEMAS DE INGENIERIA

 1
Director Administrativo 

NOM

 1
Profesional Universitario
 20

 1
Profesional Universitario
 14

 6
Profesional Universitario
 13

SECCION DE SOPORTE TECNICO Y LOGISTICO

 1
Profesional Universitario
 16

 4
Asistente Administrativo
 08

ARTICULO SEXTO.- Trasládanse los siguientes cargos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Unidad Administrativa, a la Unidad de Informática creada por el Acuerdo No. 74 de 1996; a cuya planta de personal se integran:

No 
DENOMINACION




GRADO
1
Profesional Universitario Div. Ejec.Proyectos 

20

1
Profesional Universitario



18

2
Profesional Universitario



14

1
Auxiliar de Servicios Generales Sec. Soporte. Técn.
04

ARTICULO SEPTIMO.- La planta de personal de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial quedará así:

No.
DENOMINACION



GRADO
1
Director de Unidad



NOM

1
Asistente Administrativo


08

DIVISION DE EJECUCION DE PROYECTOS

1
Director Administrativo



NOM

1
Profesional Universitario


20

1
Profesional Universitario


20

1
Profesional Universitario


18

1
Profesional Universitario


14

2
Profesional Universitario


14

DIVISION DE SISTEMAS DE INGENIERIA

1
Director Administrativo



NOM

1
Profesional Universitario


20

1
Profesional Universitario


14

6
Profesional Universitario


13

AREA DE SISTEMAS DE INGENIERIA
1
Profesional Universitario 


16

4
Asistente Administrativo 


08

1
Auxiliar de Servicios Generales


04

ARTICULO OCTAVO.- Las personas que ocupan los cargos que se trasladan en este Acuerdo continuarán desempeñándolos y no requerirán nueva posesión.

ARTICULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarías. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de julio de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
2
2
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